
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

LANGA DE DUERO
De conformidad con el acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 10 de marzo de 2016,

por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, oferta eco-
nómicamente más ventajosa varios criterios de adjudicación, para la adjudicación del contrato
de gestión del servicio público de Cementerio y Velatorio Municipal mediante la modalidad de
concesión, conforme a los siguientes datos;
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Langa de Duero (Soria).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 19/2016.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Contrato de Gestión de Servicio Público.
b) Descripción del objeto: Gestión del Cementerio y Velatorio Municipal de Langa de Duero

(Soria).
c) Lugar de ejecución: Langa de Duero.
d) Plazo de ejecución: Seis años, prorrogables hasta cuatro más (Total 10 años).
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de Adjudicación: Los establecidos en el Pliego.
4. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Langa de Duero.
b) Domicilio: C/ Real nº 15.
c) Localidad y código postal: Langa de Duero, 42320.
d) Teléfono: 975 35 30 01.
e) Telefax: 975 35 46 23.
f) Dirección de Internet del Perfil de Contratante: www.langadeduero.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el día anterior del plazo

para la presentación de ofertas.
5. Garantía definitiva: Será el 5 % del importe de adjudicación.
6. Requisitos específicos del contratista: Solvencia económica y financiera, y solvencia téc-

nica y profesional. Establecido en el pliego.
7. Presentación de las ofertas. Durante los quince días naturales siguientes al anuncio de pu-

blicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en horario de atención al público (09:00 a 14:00
horas).
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8. Apertura de plicas: En el plazo máximo de 15 días contados desde la fecha de finalización
del plazo para presentar las ofertas.
9. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.
Langa de Duero, 15 de marzo de 2016.– El Alcalde, Constantino de Pablo Cob. 738
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